
FACULTAD DE EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y
CIENCIAS DEL DEPORTE

GUIA DOCENTE
CURSO 2023-24

MÁSTER UNIV. EN INVEST. EN LA ENSEÑANZA Y EL
APRENDIZAJE DE LAS CC. E/S/M

DATOS DE LA ASIGNATURA

Nombre:

FUNDAMENTOS E INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN AMBIENTAL

Denominación en Inglés:

Foundations and research in environmental education

Código: Tipo Docencia: Carácter:

1160307 Presencial Optativa

Horas:

Totales Presenciales No Presenciales

Trabajo Estimado 150 45 105

Créditos:

Grupos Grandes
Grupos Reducidos

Aula estándar Laboratorio Prácticas de campo Aula de informática

4 2 0 0 0

Departamentos: Áreas de Conocimiento:

DIDACTICAS INTEGRADAS DIDACTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES

Curso: Cuatrimestre

1º - Primero Segundo cuatrimestre



DATOS DEL PROFESORADO (*Profesorado coordinador de la asignatura)

Nombre: E-mail: Teléfono:

* Maria Angeles De Las Heras Perez angeles.delasheras@ddcc.uhu.es 959 219 255

Datos adicionales del profesorado (Tutorías, Horarios, Despachos, etc... )

Nombre: M. ÁNGELES DE LAS HERAS PÉREZ
- mail: angeles.delasheras@ddcc.uhu
- teléfono: 959219255
-Tutoría: http://www.uhu.es/fedu/?q=facultad-departamentos

PROFESORADO EXTERNO: por solicitar
Javier Benayas  (Universidad Autónoma de Madrid)



DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Estos contenidos introducen a los alumnos en los fundamentos y en la investigación en Educación
Ambiental, mostrando sus peculiaridades, las principales líneas de investigación y los modos de
trabajo desarrollados en ésta.
Temario:
Tema 1. Conceptualización de la educación ambiental.
Concepto, alcance general, estrategias de la educación ambiental. Finalidades de la educación
ambiental. Desarrollo histórico: evolución de la educa-
ción  ambiental  desde  sus  orígenes.  Caracterización  y  análisis  de  los  principales  problemas
ambientales.
Tema 2. Educación ambiental y sistema educativo.
Niveles de acción de la educación ambiental: la educación ambiental en el ámbito formal, no formal
e informal.Modelos de aprendizaje y estrategias
de educación ambiental. Ideas previas de los alumnos en Ecuación Ambiental. Educación ambiental
y transversalidad. Enfoque interdisciplinario de la
Educación Ambiental.
Tema 3. Análisis y elaboración de programas, proyectos y materiales de educación ambiental.
Desarrollo  de  estrategias  de  enseñanza-aprendizaje  en  el  aula.  Análisis  y  planteamiento  de
programas sobre educación ambiental. La innovación en
educación ambiental. Diseño de materiales y proyectos para el trabajo de la educación ambiental.
Tema 4. La investigación en educación ambiental
Principales  líneas  de  investigación  en  Educación  ambiental.  Fuentes,  revistas  y  recursos
telemáticos en educación ambiental. Análisis y presentación
de investigaciones en esta área. Principales obstáculos para el investigador novel en las tareas de
diseño de investigaciones en educación ambiental.
Tema 5. Evaluación e implicaciones de la educación ambiental
La  evaluación  en  Educación  Ambiental.Evaluación  de  trabajos  publicados  sobre  educación
ambiental: qué se ha investigado, cómo se ha investigado y
para  qué  se  ha  investigado.  Cómo  revierte  la  investigación  en  educación  ambiental  en  la
sociedad.Futuro de la investigación en educación ambient

1.2 Breve descripción (en Inglés):

These contents introduce students to the fundamentals and research in Environmental Education,
showing its peculiarities, the principles pale lines of research and the ways of working developed in
it.

Syllabus:

1.  Conceptualization  of  environmental  education.  Concept,  general  scope,  strategies  of
environmental education. Purposes of environmental education. Historical development: evolution
of education environmental protection from its origins. Characterization and analysis of the main
environmental problems.

2. Environmental education and educational system. Action levels of environmental education:



environmental education in the formal, non-formal and informal spheres. Learning models and
strategies of environmental education. Previous ideas of the students in Environmental Equation.
Environmental education and transversality. Interdisciplinary approach to Environmental education.

3.  Analysis  and  development  of  environmental  education  programs,  projects  and  materials.
Development of teaching-learning strategies in the classroom. Analysis and planning of programs
on  environmental  education.  Innovation  in  environmental  education.  Design  of  materials  and
projects for the work of environmental education.

4.  Research  in  environmental  education  Main  lines  of  research  in  environmental  education.
Sources, magazines and telematic resources in environmental education. Analysis and presentation
of research in this area. Main obstacles for the novice researcher in the tasks of research design in
environmental education.

5. Evaluation and implications of environmental education Evaluation in Environmental Education.
Evaluation of published works on environmental education: what has been investigated, how it has
been investigated and why was it investigated? How research in environmental education reverts in
society. Future of research in environmental education

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

.

2.2 Recomendaciones

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

-Adquisición de una comprensión holística sobre el  medio ambiente, que permita introducir el
trabajo educativo ambiental.
-Conocimiento  de  las  líneas  definitorias  que  caracterizan  la  educación  ambiental  y  el  proceso
llevado  a  cabo  en  su  recorrido  histórico  hasta  la  actualidad.
Identificación del papel de la educación ambiental en el contexto de la sociedad del siglo XXI.
-Conocimiento de las principales líneas de investigación en educación ambiental, así como sus
fundamentos.
-Conocimiento de cómo se estructuran y desarrollan trabajos de investigación y publicaciones en
educación ambiental.
-Conocimiento y manejo de distintas fuentes bibliográficas en educación ambienta

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:



CE1: Conocer las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de
la investigación educativa.

CE10: Conocimiento de características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias.

CE13: Valorar la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-
aprendizaje.

CE5:  Ser  capaces  de  analizar  de  manera  crítica  una  investigación  en  didácticas  específicas,
detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y señalar la aportación que hace al campo
específico.

CE6: Ser capaces de distinguir, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o
bien si es un trabajo de innovación educativa.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB10:  Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución
de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad
de  formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya
reflexiones  sobre  las  responsabilidades  sociales  y  éticas  vinculadas  a  la  aplicación  de  sus
conocimientos  y  juicios

CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas
que  las  sustentan  a  públicos  especializados  y  no  especializados  de  un  modo  claro  y  sin
ambigüedades

CG1: Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos
de enseñanza y aprendizaje.

CG2: Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo
de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas.

CG3: Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias
(Experimentales, Sociales y Matemáticas).

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:



- Clase Magistral.

- Prácticas

- Seminarios

- Tutorías personalizadas

- Elaboración de informes

- Evaluación

5.2 Metodologías Docentes:

- Sesiones académicas teóricas y prácticas

- Lecturas y debates sobre lecturas

- Análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica y discusión de resultados

- Ejemplificación y estudio de casos

- Trabajo a partir de la documentación disponible en la plataforma virtual de apoyo a la docencia
moodle

5.3 Desarrollo y Justificación:

6. Temario Desarrollado

PROGRAMA DE CONTENIDOS 

Tema 1. Conceptualización de la educación ambiental. Concepto, alcance general, estrategias de la
educación ambiental. Finalidades de la educación ambiental. Desarrollo histórico: evolución de la
educación ambiental desde sus orígenes. Caracterización y análisis de los principales problemas
ambientales. 

Tema 2. Educación ambiental y sistema educativo. Niveles de acción de la educación ambiental: la
educación  ambiental  en  el  ámbito  formal,  no  formal  e  informal.  Modelos  de  aprendizaje  y
estrategias  de  educación  ambiental.  Ideas  previas  de  los  alumnos  en  Ecuación  Ambiental.
Educación ambiental y transversalidad. Enfoque interdisciplinario de la Educación Ambiental. 

Tema 3. Análisis y elaboración de programas, proyectos y materiales de educación ambiental.
Desarrollo  de  estrategias  de  enseñanza-aprendizaje  en  el  aula.  Análisis  y  planteamiento  de
programas  sobre  educación  ambiental.  La  innovación  en  educación  ambiental.  Diseño  de
materiales y proyectos para el trabajo de la educación ambiental. 

Tema 4. La investigación en educación ambiental Principales líneas de investigación en Educación



ambiental.  Fuentes,  revistas  y  recursos  telemáticos  en  educación  ambiental.  Análisis  y
presentación de investigaciones en esta área. Principales obstáculos para el investigador novel en
las tareas de diseño de investigaciones en educación ambiental. 

Tema  5.  Evaluación  e  implicaciones  de  la  educación  ambiental  La  evaluación  en  Educación
Ambiental.Evaluación de trabajos publicados sobre educación ambiental: qué se ha investigado,
cómo se ha investigado y para qué se ha investigado. Cómo revierte la investigación en educación
ambiental en la sociedad. Futuro de la investigación en educación ambiental.
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Participación activa en el desarrollo de la materia

- Exposición en grupo e individual de los trabajos e informes solicitados

- Documentos elaborados sobre temas del programa y críticas de investigaciones

- Análisis y presentación de investigaciones

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Instrumentos de evaluación Mínimo máximo
Participación activa en el desarrollo de la materia. 10 20
Exposición en grupo e individual de los trabajos e informes solicitados. 10 20
Documentos elaborados sobre temas del programa y críticas de investigaciones 10 20
Análisis y presentación de investigaciones 40 60

La evaluación del temario se hará según lo establecido en los instrumentos de evaluación. 

Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación.
Existe la posibilidad de subir nota, siempre que el alumnado lo solicite tras la publicación de las
calificaciones  provisionales.  Para  ello  se  acordará  una  actividad  de  evaluación  que  complemente
los criterios de evaluación sobre los cuales se pueden mejorar las competencias obtenidas por los
estudiantes. La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los
estudiantes matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola
“Matrícula de Honor”. Para el cálculo del número de máximo de matrículas de honor se redondeará
al entero inmediatamente superior y no entrarán en el cómputo los estudiantes de la Universidad
de Huelva que estén cursando estudios en otra universidad en el  marco de un programa de
movilidad  estudiantil,  nacional  o  internacional.  A  estos  estudiantes  se  les  reconocerán  las
calificaciones obtenidas en la universidad de destino, con independencia de que se haya cubierto el
cupo con los estudiantes que cursen la asignatura en la Universidad de Huelva. La matrícula de
honor  se  concederá  al  estudiante  que  obtenga  la  calificación  más  alta  (superior  a  9  sobre  10
puntos) en la convocatoria ordinaria I. En caso de que haya más de un estudiante con la misma
calificación,  que  pudieran  optar  a  la  matrícula  de  honor  (siempre  que  se  supere  la  cuota  para
obtener  esta  mención),  se  encargará  un  trabajo  específico  cuya  evaluación  determinará  la
obtención de la matrícula de honor, siguiendo los mismos criterios de evaluación de la asignatura.

"La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:



1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI). 

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.2.2 Convocatoria II:

Convocatoria ordinaria II o de recuperación de curso: 

La evaluación del  temario se hará según lo  establecido en los instrumentos de evaluación y
ponderarán con el mismo porcentaje que en la convocatoria I.

Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación.
Existe la posibilidad de subir nota, siempre que el alumnado lo solicite tras la publicación de las
calificaciones  provisionales.  Para  ello  se  acordará  una  actividad  de  evaluación  que  complemente
los criterios de evaluación sobre los cuales se pueden mejorar las competencias obtenidas por los
estudiantes.

"La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI). 

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son



requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.2.3 Convocatoria III:

Convocatoria ordinaria III o de recuperación en curso posterior:

La evaluación del  temario se hará según lo  establecido en los instrumentos de evaluación y
ponderarán con el mismo porcentaje que en la convocatoria I. 

Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación.
Existe la posibilidad de subir nota, siempre que el alumnado lo solicite tras la publicación de las
calificaciones  provisionales.  Para  ello  se  acordará  una  actividad  de  evaluación  que  complemente
los criterios de evaluación sobre los cuales se pueden mejorar las competencias obtenidas por los
estudiantes.

"La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI). 

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Convocatoria extraordinaria para la finalización del título. 



La convocatoria extraordinaria de finalización del título siempre se desarrollará en evaluación única
final.

"La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI). 

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

Evaluación única final: 

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.  Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el
estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de  impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al
profesorado responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca en la
guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico
que incluirá todos los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y
que se realizará en la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria. 

Para la superación de la asignatura en esta modalidad, los estudiantes han de presentar un trabajo
(50% de la calificación final) y un examen (50% de la calificación final), de manera que se muestre
la adquisición de todos los contenidos y las competencias indicadas en la guía. Para aprobar la
materia, los estudiantes tienen que superar ambas pruebas. El material de trabajo se proporcionará
a través  de  la  plataforma Moodle.  La  documentación  básica  de  la  asignatura  consiste  en  la
bibliografía que se presenta en esta guía. Es obligatoria la asistencia al menos a tres sesiones de
tutoría (presencial o virtual), para el seguimiento de las actividades realizadas.



8.3.2 Convocatoria II:

Evaluación única final: 

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.  Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el
estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de  impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al
profesorado responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca en la
guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico
que incluirá todos los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y
que se realizará en la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria. 

Para la superación de la asignatura en esta modalidad, los estudiantes han de presentar un trabajo
(50% de la calificación final) y un examen (50% de la calificación final), de manera que se muestre
la adquisición de todos los contenidos y las competencias indicadas en la guía. Para aprobar la
materia, los estudiantes tienen que superar ambas pruebas. El material de trabajo se proporcionará
a través  de  la  plataforma Moodle.  La  documentación  básica  de  la  asignatura  consiste  en  la
bibliografía que se presenta en esta guía. Es obligatoria la asistencia al menos a tres sesiones de
tutoría (presencial o virtual), para el seguimiento de las actividades realizadas.

"La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI). 

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.3.3 Convocatoria III:

Evaluación única final: 



De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.  Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el
estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de  impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al
profesorado responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca en la
guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico
que incluirá todos los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y
que se realizará en la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria. 

Para la superación de la asignatura en esta modalidad, los estudiantes han de presentar un trabajo
(50% de la calificación final) y un examen (50% de la calificación final), de manera que se muestre
la adquisición de todos los contenidos y las competencias indicadas en la guía. Para aprobar la
materia, los estudiantes tienen que superar ambas pruebas. El material de trabajo se proporcionará
a través  de  la  plataforma Moodle.  La  documentación  básica  de  la  asignatura  consiste  en  la
bibliografía que se presenta en esta guía. Es obligatoria la asistencia al menos a tres sesiones de
tutoría (presencial o virtual), para el seguimiento de las actividades realizadas.

"La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI). 

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

La convocatoria extraordinaria de finalización del título siempre se desarrollará en evaluación única
final.

"La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso



de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI). 

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

19-02-2024 0 0 0 0 0

26-02-2024 0 0 0 0 0

04-03-2024 0 0 0 0 0

11-03-2024 0 0 0 0 0

18-03-2024 0 0 0 0 0

01-04-2024 0 0 0 0 0

08-04-2024 0 0 0 0 0

15-04-2024 0 0 0 0 0

22-04-2024 0 0 0 0 0

29-04-2024 0 0 0 0 0

06-05-2024 0 0 0 0 0

13-05-2024 0 0 0 0 0

20-05-2024 0 0 0 0 0

27-05-2024 0 0 0 0 0

03-06-2024 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0


